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Nueva evidencia

que sustenta 

la revisión de la norma 

primaria de SO2 vigente



El objetivo es proteger la salud de las 
personas, de los efectos agudos y crónicos, 

generados por la exposición a 
concentraciones en el aire de SO2. 

Las normas primarias de calidad ambiental 
aplican en todo el territorio nacional

Cuál es el objetivo de la norma primaria de
calidad de SO2



Nueva evidencia en salud de los efectos
del SO2









• Combustibles

bajos en azufre

(inversiones

ENAP)

• Reducción de SO2

por norma emisión

para

termoeléctricas 

80%

• Reducción de SO2

por norma emisión

para fundiciones

 53%

Acciones que reducen las emisiones de
SO2 que permiten actualizar la norma
primaria



Nivel 1
1962 µg/m3

Nivel 2
2616 µg/m3

Nivel 3
3924 µg/m3
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UE CHINA USA

peligroso

1.400 
µg/m3

CHILE 
NIVELES
VIGENTES

23 de marzo del 2011
Intoxicación alumnos de la 
escuela La Greda con una 
concentración horaria de 

1.400 µg/m3 de SO2

Juzgado de letras de Quintero 
Cierre de la demanda por 
acuerdo entre las partes

Niveles de emergencia de
SO2 vigentes, no
responden a objetivos de
protección de la población





Ciclos de revisión de la 

norma primaria de SO2



Primeras normas
de
Calidad del aire
Dióxido de Azufre
SO2

• Norma anual
• Norma 24 horas

Reglamento Minero
• Mantiene norma

anual/24 horas
• Niveles de emergencia

1° Revisión
• Mantiene norma anual
• Reduce norma 24 horas
• Evalúa y descarta norma

1 hora
• Mantiene niveles de

emergencia

Se  reactiva 2ª 
Revisión

Desafíos:
• Introducir norma

de 1 hora

• Actualizar los
niveles de
emergencia del
año 1992

1978

CONAMA
Institucionali
dad
Ambiental

Ministerio del 
Medio 
Ambiente

Decreto Supremo 
113 MINSEGPRES

Decreto Supremo 
185

Ministerio de 
Minería

Resolución 1.215
Ministerio de 

Salud

1992 2002 2016

Ciclos de revisión de la norma primaria de 
calidad de SO2



Norma de Calidad 
primaria de SO2

Anual 24 horas 1 hora

Valor 
norma

80 / 70  µg/m3 250 /200  µg/m3 - - / 500  µg/m3

Criterio de 
excedencia

Promedio 
trianual.

Promedio trianual 
del Percentil 99

(4 superaciones por 
año)

Promedio trianual 
del Percentil 99

(88 horas en 1 año).

Valores Norma - Proyecto Definitivo
Norma primaria de calidad de SO2



Comparación Proyecto Definitivo con la

normativa internacional
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Comparación Proyecto Definitivo con la

normativa internacional
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Organismo/País
Norma

Horaria (µg/m3) Horas sobre la norma 

Estados Unidos (primaria) 197 12 horas en tres años

Comunidad Europea (primaria) 350 24 horas en un año

China 500 No permite superación

México 524 2 horas en un año

Chile 
norma primaria vigente Actualmente no hay norma horaria

Chile
norma secundaria vigente

Sur 700/ Norte 1000
24 horas en un año, en total 72 horas 

en tres años 

Proyecto Definitivo
Norma de 1 hora

500
88 superaciones por año en 

promedio por tres años

Comparación criterios de excedencia:
norma de 1 hora



Norma Vigente 
D.S. N°113

Proyecto 
Definitivo

Concentración de 1 hora de dióxido de azufre en
µg/m3

Nivel 1 1.962 - 2.615 800 - 999 

Nivel 2 2.616 - 3.923 1.000 - 1.249

Nivel 3 3.924 y superior 1.250 y superior

Actualización de los niveles de
contingencia - Proyecto Definitivo de
la norma primaria de calidad de SO2



3 años después de la 
publicación en el D.O.

Entrada en vigencia de
los Niveles de
Contingencia:

Entrada en vigencia de
la norma primaria de SO2

anual, 24 horas y 1 hora:

3 años después de la 
publicación en el D.O.

Plazos en el Proyecto Definitivo



Características de diseño regulatorio.

• Gradual: 3 años vigencia.

• Flexible: 88 superaciones por año.

• Coordinada: Entra en vigencia cuando hay

medidas de termoeléctricas, fundiciones y

planes de descontaminación.

• Acorde con países mineros.



Análisis General de 

Impacto Económico 

y Social (AGIES)



• El AGIES es una estimación utilizada para apoyar a la
toma de decisión en los procesos de Participación
Ciudadana, Consejo Consultivo y Consejo de Ministros
para la Sustentabilidad y el Cambio Climático.

• EL AGIES estima los costos identificados y los beneficios
cuantificables, según la información disponible.

• El AGIES estima que la norma no considera costos, al
cumplirse. Beneficios futuros son evitar deterioro de
niveles logrados con medidas de mitigación de las
normas de emisión y planes de descontaminación.

Consideraciones del AGIES.
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Norma SO2 más norma de fundiciones de gran rentabilidad social. 
Norma SO2 si se hubiera hecho antes de norma de fundiciones, hubiera gatillado medidas equivalentes vía

planes de descontaminación.

Relación Global de Costos y Beneficios.



Se presentan todos los beneficios identificados por la aplicación de la norma, especificando 
aquellos para los cuales fue posible metodológicamente  realizar una valoración Económica 
de aquellos identificados.

Beneficios Valorizado/Identificado

Mortalidad Valorizado Económicamente

Asma crónica Valorizado Económicamente

Admisiones Hospitalarias por enfermedades cardiovasculares Valorizado Económicamente

Visita a la sala de Emergencia por ASMA Valorizado Económicamente

Días de actividad perdidos Valorizado Económicamente

Días de actividad restringidos Valorizado Económicamente

Mantención de la calidad ambiental. Identificado

Mejoras en visibilidad por disminución de MP Identificado

Disminución en corrosión de materiales (SO2) Identificado

Mejoras en producción agrícola (MP, SO2) Identificado

Disminución de efectos dañinos sobre ecosistemas y especies (MP, SO2) Identificado

Mejora en Imagen país ( niveles de exposición recomendados por OECD y OMS) Identificado

Reeducción de Black Carbon y Contamiantes globales (MP) Identificado

Equidad Ambiental (Estandar Nacional) Identificado

Beneficios de la NCP



Norma anual de 70 µg/m3 se cumpliría en 

todo Chile

• Comunas de Concón Quintero y Puchuncaví suponen reducciones por medidas del PDA ya aprobado, se simula el valor de
concentración al año 2023 una vez ya estén en vigencia todas las medidas del plan.

• Comuna de Copiapó supone cumplimiento del D.S. N°28 para la fundición HVL.



Norma de 24 horas de 200 µg/m3 se cumpliría 
en todo Chile

• Comunas de Concón Quintero y Puchuncaví suponen reducciones por medidas del PDA ya aprobado, se simula el valor de
concentración al año 2023 una vez ya estén en vigencia todas las medidas del plan.

• Comuna de Copiapó supone cumplimiento del D.S. N°28 para la fundición HVL.



Norma de 1 hora de 500 µg/m3 se cumpliría en todo 

Chile

• Comunas de Concón Quintero y Puchuncaví suponen reducciones por medidas del PDA ya aprobado, se simula el valor de
concentración al año 2023 una vez ya estén en vigencia todas las medidas del plan.

• Comuna de Copiapó supone cumplimiento del D.S. N°28 para la fundición HVL.



• Incorporación norma de 1 hora.

• Actualización de los niveles de emergencia.

• Actualización de la norma anual y 24 horas.

• Las zonas cercanas a fundiciones y termoeléctricas
cumplirían con los nuevos valores norma producto de la
implementación de los instrumentos de gestión ambiental
como las normas de emisión.

• No trae costos adicionales, sino que es de carácter
preventivo para evitar episodios críticos como los vividos el
2011.

Resumen



Ministerio del Medio Ambiente

En consecuencia de lo expuesto, se solicita al
Consejo de Ministros para la Sustentabilidad
pronunciarse favorablemente sobre los Proyecto
Definitivo de la Actualización de la Norma de
Calidad de Aire Primaria para SO2, a fin de
someterlo a la consideración de la Presidenta de
la República, conforme a lo establecido en el
artículo 71 letra f) de la Ley N° 19.300, sobre
Bases Generales del Medio Ambiente.

Propuesta para Votación del Consejo 
de Ministros para la Sustentabilidad



Caso Quintero y PDA CQP (reducciones

en SO2)

• Límite de emisión ENAP: entrada en vigencia de la

medida, año 2022 (26% reducción).

• Límite de emisión CODELCO: Entrada en vigencia de la

medida, año 2021 (5%).

• Límite de emisión GENER: Entrada en vigencia año

2021, 31% reducción).

• Límite de Emisión otras calderas: Entrada en vigencia

de la medida, año 2019.



Efecto de otros instrumentos en calidad

de aire Quintero

Percentil 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Base 417,7 417,7 417,7 417,7 417,7 417,7 417,7 417,7 417,7 417,7 417,7 417,7 417,7 417,7

Reducción 
D.S. N°28 28,1 28,1 28,1 28,1 28,1 28,1 28,1 28,1 28,1 28,1 28,1 28,1 28,1 28,1

PDA CQP 0,0 0,0 0,1 0,1 19,8 26,2 26,2 26,2 26,2 26,2 26,2 26,2 26,2 26,2

Proyección  de concentración 1h (µg/m3) 
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